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Secretaría  de Admínistración

Dirección  de  Infraestructura  y Adquisiciones

Coürdinación  de  Infraestrucíura  y Equipamiento

ACTO  DE FALLO

INVITACIÓN A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA

No. IO-11-L5X-011L5XOO2-N-5-2025

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE DRENAJE, REDES

SANITARIAS  Y TRAM  PAS DE GRASAS  EN EL PLANTEL  TLALP  AN I Y OFICINAS

NACIONALES

ACTA  DE FALLO

Que  se formula  con  fundamento  a lo establecido  en  el artículo  39 de  la Ley  de  Obras  Públicas

y Servicios  Relacionados  con  las  Mismas.

En la Ciudad  de Metepec,  Estado  de  México,  siendo  1as14:05  horas,  del  día  03 de  septiembre  de  2025,

en las oficinas  de la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,  sita  en la calle  'Í6 de septiembre

número  147  norte,  Colonia  Lázaro  Cárdenas,  C.P. 52148,  se realiza  este  acto  público  a través  de

videoconferencia,  encontrándose  reunidos:

Las personas  representantes  de la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,  Direcc¡ón  de

Administración  Financiera,  Dirección  de  Planeación  y  Programación,  Unidad  de  Operación

Desconcentrada  para la Ciudad de México, D¡recc¡ón Corporativa  de Asuntos  Jurídicos  y Órgano

Interno  de  Control,  cuyos  nombres  y firmas  aparecen  al final  de la presente  Acta,  con  objeto  de llevar

a cabo  el ACTO  DE FALLO  correspond¡ente  a la INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS

NACIONAL  ELECTRÓNICA  No.  IO-11-L5X-011L5X002-N-5-2025,  SERVICIO  DE MANTENIMIENTO

LIMPIEZA,  Y DESAZOLVE  DE DRENAjE,  REDES  SANITARIAS  Y TRAMPAS  DE GRASAS  EN EL PLANTEL

TLALPAN  I Y OFICINAS  NACIONALES.

Preside  el presente  acto,  la persona  titular  de la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,

actuando  en nombre  y representación  del  Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  de

acuerdo  al oficio  de designación  SA/432/2025/DIA.

Con el propósito  de dar  a conocer  el fallo  del procedimiento  de contratación,  que  se formuló  de

conformidad  con  lo dispuesto  en el artículo  39 de la Ley  de Obras  Públicas  y Servicios  Relacionados

con  las Mismas,  se llevó  a cabo  la lectura  del  mismo.
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De conformidad  con  dicho  fallo  de adjudicación  se manifiesta  que,  en virtud  de haber  cumplido  con

los requisitos  de la convocatoria,  la proposición  aceptada  es la siguiente:

NCS CONSTRUCCIONES  SA DE CV Se acepta  con  un importe  de $4,086,744.18

Acto  seguido,  se dio a conocer  las proposiciones  que  fueron  desechadas  y las causas  que  lo

motivaron,  de acuerdo  a lo siguiente:
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SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  SA DE

CV

Z Q INFRAESTRUCTURA  Y DESARROLLO

SA DE CV

La proposición  presenta  información  incompleta,

por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.1.  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la

convocatoria.

La proposición  presenta  información  incompleta,

por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.1.  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la

convocatoria.

De conformidad  con  el fallo  antes  referido,  la proposición  que  resultó  solvente  porque  reúne,  las

condiciones  legales,  técnicas  y económicas  requeridas  por  la convocante  y conforme  a los criterios

de adjudicación  establecidos  en la convocatoria,  por  lo tanto  garantiza  el cumplimiento  de las

obligaciones  respectivas,  y es la proposición  económicamente  más  conveniente  para  el Estado,

siendo  ésta  la presentada  por  el licitante  NCS  CONSTRUCCIONES  SA DE CV y en consecuencia,  se le

adjudica  el contrato  correspondiente  a la INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS

NACIONAL  ELECTRÓNICA  No.  IO-11-L5X-011L5X002-N-5-2025,  SERVICIO  DE MANTENIMIENTO

LIMPIEZA,  Y DESAZOLVE DE DRENAJE REDES SANIT  ARIAS Y TRAMPAS  DE GRASAS EN EL PLANTEL
TLALPAN  I Y OFICINAS  NACIONALES,  con  un importe  de $4,086,744.18  (Cuatro  millones  ochenta  y

seis  mil  setecientos  cuarenta  y cuatro  pesos  1 8/1  00 M.N.)  incluye  el impuesto  al valor  agregado.

EI licitante  ganador  se compromete  y obliga  a entregar  las garantías  de cumplimiento  del  contrato  a

más  tardar  el día de la firma  del  mismo,  conforme  a lo indicado  en el artículo  48  fracción  II de la Ley

,de  Obras  Públicas  y Servicios  Relacionados  con  las Mismas;  en las oficinas  de la Coordinación  de

Infraestructura  y  Equipamiento,  ubicadas  en  la planta  baja  del edificio  "A"  de la Calle  16 de

Septiembre  No.  147  norte,  Colonia  Lázaro  Cárdenas,  en Metepec,  Estado  de México,  C.P. 52148.

La presente  acta  surte  efecto  para  la empresa  NCS  CONSTRUCCIONES  SA DE CV, de notificación  en

forma  y por  ello  se compromete  y obliga  a firmar  el contrato  respectivo  conforme  a lo estipulado  en

la convocatoria,  a través  del Módulo  de Formalización  de Instrumentos  Jurídicos  de la Plataforma.

ACTO DE FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. IO-I 1-L5X-01I L5XC)02-N-5-2025

SERVICIO DE M ANTENIMIENTO, LIM PIEZA Y D ESAZOLVE DE DREN AJ E, REDES SANIT ARIAS Y TRAMPAS DE GRASAS EN EL PLANTEL TLALP
NACIONALES /

2025
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La Mujer
Indígena
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EI contratista  deberá  iniciar  los trabajos  el día 4 del mes  de septiembre  del año  en curso,  los cuales

tendrán  una  duración  de 91 días  naturales.

Para efectos  de la notificación  y en términos  del artículo  39 Bis de la Ley, a partir  de esta  fecha  la

presente  acta  se  pone  a disposición  de  los  licitantes  a través  de  la Plataforma  Digital  de

Contrataciones  Públicas  (https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ú.

Después  de darlectura  a la presente  acta,  se dio  por  terminado  este  acto,  siendo  las 14:16  horas,  del

día de su inicio.

Esta acta  consta  de 3 fojas  útiles,  firmando  para  los efectos  legales  y de conformidad,  los asistentes

a este  evento.
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Karina  Salazar  Hernández

Directora  de  Infraestructura  y

Adquisiciones

José  Juan  Valenzuela  Cordova
Subcoordinador  de Programación  de

Equipo

Zeus  Israel  Baltazar  Alonso

Jefe de departamento  de Proyectos  y

Supervisión  de Obra

Laura  Iselt  Nápoles  Cervantes,

Subcoordinadora  de Evaluación  y

Control  de Gestión

Dirección  de Infraestructura  y

Adquisiciones

Dirección  de Infraestructura  y

Adquisiciones

Dirección  de Infraestructura  y

Adquisiciones

Invitada  de la Dirección  de

Administración  Financiera

I »'-

Patricia  Vanessa  Mendieta  Pastrana

Subcoord¡nadüra  de  Licitaciones,

Propiedad  Intelectual  y Certificación

José Luis Herrera  Trujano
Titular  de Auditoria  Interna

Invitada  de  la Dirección  Corporativa  de

Asuntos  Jurídicos

Órgano  Interno  de Control  en el

CONALEP

FIN DEL ACTA

ACTO DE FALLO DE LA INVITAaÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS NA(]ONAL  ELECTRÓNICA

No. IO-1 1-L5X-ü11  L5X002-N-5-2025

SERVI(]O  DE M ANTENIMIENTO.  LIM PIEZA Y DESAZOLVE DE DREN AJE, REDES SANITARIAS  Y TRAM  PAS DE G RASAS EN EL PLANTEL  TLALPAN  I Y ORCINAS

NACIONALES

Calle 16 de septiembre  No. 147 Norte,  Col. Iázaro  Cárdenas,  CP. 52'148, Metepec,  Estado  de México.
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ACTO  DE FALLO

Secretaría  de  Administración

Direccí'n  de Infraestructura  y Adquisiciones

Coürdinación  de Infraestructura  y Equipamiento

INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS NACIONAL  ELECTRÓNICA
No. IO-II-L5X-01I  L5X002-N-5-2025

SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  LIMPIEZA  Y DESAZOLVE  DE DRENAJE, REDES

SANIT  ARIAS Y TRAM PAS DE GRASAS EN EL PLANTEL  TLALP  AN I Y OFICINAS

NACIONALES

ANÁLISIS  DETALLADO  DE LAS PROPUESTAS

DICTAMEN

A FIN DE CUMPLIR  CON  LO DISPUESTO  EN EL ARTÍCULO  37 FRACCIÓN II,  38  Y 39 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS  Y SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LAS  MISMAS,  SE LLEVÓ A CABO EL ANÁLISIS
DETALLADO  DE LAS PROPOSICIONES  TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS  DE LA INVITACIÓN A CUANDO

MENOS  TRES  PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA  No.  IO-11-L5X-011L5X002-N-5-2025,  SERVICIO

DE MANTENIMIENTO,  LIMPIEZA  Y DESAZOLVE  DE DRENAjE,  REDES  SANITARIAS  Y TRAMPAS  DE

GRASAS  EN EL PLANTEL  TLALPAN  I Y OFICINAS  NACIONALES.

I.-  RESEÑ  A CRONOLÓGICA  DE LOS  ACTOS  DEL  PROCEDIMIENTO

Se publicó  la convocatoria  con  fecha  Il  de agosto  de 2025.

Se realizó  la visita  al sitio  de los  trabajos  el 15  de agosto  de 2025  de IO:OO a 14:00  horas.

Con  fecha  18  de agosto  de  2025  a las 12:00  horas  se realizó  el acto  de  junta  de aclaraciones.

Con  fecha  Oal de  septiembre  de 2025  a 1as16:00  horas  se llevó  a cabo  el acto  de presentación

y apertura  de las proposiciones,  en el cual  se recibieron  para  revisión  detallada  las siguientes

proposicio  nes:

1 SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  SA DE CV

2 NCS CONSTRUCCIONES  SA DE CV

3 ZQINFRAESTRUCTURAYDESARROLLOSADECV

ACTO  DE FALLO  DE LA INVIT  ACIÓN  A CUAN  DO M ENOS  TRES PERSON  AS N ACION  AL ELECTRÓNICA

No. IO-1  1-L5X-011  L5X002-N-5-2C)25

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y DESAZOLVE D E DRENAJE, REDES SANITARIAS Y TRAMP AS DE GRASAS EN EL PLANTEL TLALPAN I Y OFI(]NAS
N ACION  ALES

2025
Avk  de

[a  Mu§er
Indígena

Calle  16  de septiembre  No. ü47 Norte,  Col. Lázaro  Cárdenas,  CP. 52148,  Metepec,  Estadü  de México.
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II. CRITERIOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DE LA  SOLVENCIA  DE LAS  PROPOSICIONES.

Para la evaluación  técnica  y económica  de las propuestas,  "EL  COLEGIO"  consideró  lo establecido  en

el artículo  38 de la Ley,  así  como  requisitos  solicitados  en la CONVOCATORIA  con  base  a los  siguientes

criterios:

a)  EI cumplimiento  de las condiciones  legales  exigidas  al "LICITANTE".

b) Que  el "LICITANTE"  cuente  con  la experiencia  necesaria  en trabajos  similares.

c) Que  el "LICITANTE"  tenga  la capacidad  técnica,  económica  y administrativa  para  realizar  el

trabajo  de acuerdo  con  las especificaciones  y dentro  del  plazo  señalado.

d) Que  los  recursos  propuestos  por  el  "LICITANTE",  sean  los  necesarios  para  ejecutar

satisfactor¡amente,  conforme  al  programa  de  ejecución,  las  cantidades  de  trabajo

establecidas.

e)  Que  el personal  propuesto  por  el "LICITANTE"  cuente  con  la experiencia  y  capacidad

necesarias  para  ejecutar  satisfactoriamente  los  trabajos  encomendados.

f)  EI debido  análisis,  cálculo  e integración  de los precios  unitarios,  contemplados  en el catálogo

de conceptos.

g)  Que  el análisis,  cálculo  e integración  de los  precios  sean  acordes  con  las condiciones  de  costos

vigentes  en la zona  o región  donde  se ejecuten  los  trabajos.

h) Que  las propuestas  no contengan  precios  evidentemente  desproporcionados,  ni discrepar  de

una  manera  inconveniente  del mercado  investigado  por  "EL  COLEGIO"  ni que  su precio  sea

tan  bajo  de  tal  manera  que  se considere  que  el "LICITANTE"  no  podrá  ejecutar  los  trabajos,  sin

pérdidas  que  se traduzcan  en falta  de cumplimiento  al contrato  y por  ende  en perjuicio  para

"EL  COLEGIO".

i) Que  los tabuladores  de sueldos,  la integración  de las plantillas  y el tiempo  de ejecución

correspondan  a la obra.

EI debido  análisis,  cálculo  e integración  de los indirectos,  factor  de financiamiento,  utilidad  y

cargos  adicionales  (Porcentaje  de  Servicio  por  Inspección  y Vigilancia  por  parte  de  la Secretaría

Anticorrupción  y Buen  Gobierno).
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RESULT  ADO  DE LA EVALUACIÓN

De conformidad  y con  fundamento  en lo dispuesto  en el artículo  38, de la Ley  de Obras  Públicas  y

Servicios  Relacionados  con  las Mismas,  se emite  el presente  Dictamen:

1. SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  SA DE CV

La proposición  presenta  información  incompleta,  por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.L  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la convocatoria.

2. NCS CONSTRUCCIONES  SA DE CV

Se acepta  la proposición  por  haber  cumplido  con  los  requisitos  de las bases  de la licitación.

3. Z Q INFRAESTRUCTURA  Y DESARROLLO  SA DE CV

La proposición  presenta  información  incompleta,  por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.1.  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la convocatoria.

CONCLUSIONES  DE LA  EVALUACIÓN  DE LA  SOLVENCIA

Una  vez  terminada  la revisión  y el análisis  detallado  practicado  a las proposiciones,  a continuación,

se menciona  la propuesta  que  resultó  técnica  y económicamente  solvente,  así como  su importe

propuesto:
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NCS  CONSTRUCCIONES  SA DE CV  $4,086,7  44.18

Karina  Salazar  Hernández

Directora  de  Infraestructura  y

Adquisiciones

José Juan Valenzuela  Córdova
Subcoordinador  de  Programación

de  Equipo

Zeus  Israel  Baltazar  Alonso

jefe  de  departamento  de

Proyectos  y Supervisión  de  Obra

Antonio  de  jesús  Iglesias  Torres

Jefe de Proyecto

Autorizó  Dictamen

Aprobó  Dictamen

Evaluó

Evaluó

ACTO DE FALLO DE LAINVITACIÓN A CUANDO MENOSTRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. IO-11-L5X-011 L5X002-N-5-2025

SERVIaO DE M ANTENIMIENTO, uM P!EZA Y DESAZOLVE DE DREN AJE, REDES SANIT ARIAS Y TRAMPAS D E GRASAS EN EL PLANTEL TLALPAN I Y OFICIN AS
NACIONALES

La Mujer
Indígena

Página  3 de  3





, '-."!!-!P.í"n j 0cona,ep
Recepclón  de  Documenlos

Invlkaclon  a Cuando  Meíos  Tíes  Peísonas  Naclonal  Elecííonlca  No.  l0-íí-L6X-lfüL5X002-N-62025

SERVICIO  [IE  líANTENIMIENTO.  LIMPIEZA  Y DESAZOLVE  DE  DRENAJE.  REDES  SAfüTARIAS  Y TRAMPAS  DE  (iRASA8  EN EL  PkjlNTEL  TLALPAN  I Y OFICINAS  NACIC)NALES  DEL  C0NALEP

SOPLO  SOLUC10fü_8  111TEGR11LE8  S A. OE c.v. NCS  CONSTRuCCIONÉS  S.A.  DE C.V. ZQ  INERAEITRUCTllRA  Y DESARRüuO  g  .A OE C.V.

Documemo DeicílpclÓn

Cumple Cumpls Cumple

SI No Observaclonag 81 No Observaclones SI No Observaclones

ALí Escnlo  íín  el qua  manffiesle  el  dümiüilio  paía  alí  y íaüibií  lodü  bpo  de  núlffiiaüiones  y  dücumenlüs  qus  denven

da  los  acíoí  del  iííocsdimienlo  de  cünlíalación

AL  2 Eícnlo  msdianls  ííl  cual  declaís  ba¡o  píúlsÑ  de  decií  veídad  de  no  snconlígíse  en alguno  de  los  supuesloí

que  esmblecsn  los  gílculoí  5í  y 78  ds  Is Lsy  de  übíss  Publltas  y Seíciüs  Relaiionados  con  las  Mlímas

AL  3 Escnío  eñ  el qus  manifiesle  el Ilcilanle  ba¡o  píolesla  de  dscií  veídad.  qua  es  de  nacionalidad  msúcana

AL  4 Copia  simpls  poí  ambos  ladüs  de  la idsnhfiüacion  offaial  ygsnle  con  íologígfia,  kalandose  de  psísonas  fiaiüas

v en  sl eúsa  de  oaísünig  moígles  dsl  íaoíesenlpnla  legal  aue  finna  la üíogoglüion

AL  5 E3Cí111) 5¡  el que  se  expíese  su  i¡ísíes  en  paícipaí  en  la füilaciün

AL  6 Declaíaáon  de Inlegndad.  msdlanle  la eual  lüs  licilanles  maüiñsslen  que  paí  íl miímos.  o a kaves  da

inmpoíilú  oeísona  se  abslendían  de  adoplaí  conduclhs

AL  7 Convsnio  de  píoposiíión  canjunla  (sn  su  caío)

Iníluye  un loímilo  dünde  iolo  ie  ailoíí  li  leyendi  "NC

APuCA",  peío  no ie  eipetilíta  íeííuilmeníe  lo que  ñfl

sglkí

AL  8 Copia  del  atuse  da  habeí  písíenlado  el maníaslü  de  vlítuloí  o íelaclünes  en el Sislema  de Manffieslü  de

I%íículaíes  ds  la Secíslaíla  Anícomípiión  y Buen  Gübiemo

EI nümbíe  del  íepíeíeníaníe  legil  íillijada  en  el íoímilo

no  toindde  íün  el mínileiíida  en  el A14

AL  g Et(íilO  de no s¡gculaí  con  okos  paííipanleí  acclanss  paía  oblsneí  baneÑcio  O venJa  Iñdeblda  Bñ él
píocaílimienlo  u ocaíionaí  daño  a la )laclsndg  Publlca

AL  10 Escnkí  medlanle  el cual  ss  expíese  sl inleíes  en paícipaí  sn la Ilcilaclün  y en sl cual  el íspísssnmnie

manifiesle  que  cuenla  con  íaüullades  suícianles  paía  cümpíomslsí  a su  íepísssnl.ida

En  el  loímaio  ie  induye  uní  íibli  toñ  dííoi  quí

impaíin  li íaíulíadei  del  íepíeieníiníe  peío  loi  e)ll)Ol

que  deben  íomeneí  diíha  Inloímation  eiíin  en  blanía

AL  ll Escnío  sn  íümíslo  libís  donde  espgcffique  au coüeo  slsclmnlto

AP  1 Maniíesí.íeión  eícnla  de  cünücw  el  iiíü  ds  íealizacion  ds  lüs  líabaüs  y suí  condiciü7as  ambienlales

AP  2 Dsscíipcian  da  la plansaüion  mlsgíal  paíg  íeallzaí  lüs  líaba¡og

No píeieníi  deiíílpíion  de la plineídon  iníegííl  ia

íamo  íampüío  meíüdologíí  de loi  ííabiloi,  ííaíogíama

ni mípí  de íleigoi  Timbfün  omiíe  induií  lüímaíoi  de

levanlimienío, biíiíoíí,  üíden  de ííabílo,  tinííol  de

iniumoí  y  avíntei,  íeporíe  de  iníidendii,  plin  dg

íünílnííeníií  v aííii  de  enííega

Píeíeníí  íaímaloí.  peío  no  eiíin  íoníoíme  a lo

iolkiíído  iln  embiíga  nü  íleííí  la  iolveníií  de  lí

píopueiía

Na  Píeienía  Bl  Cíonogíimi  DeíJlado  Y Calendaníado

De  Eleíuílan  %í  llbkítioü,

C) Diagíímai  De  Biííai  Viníufüdoi  A loi  Píogíamíi  [)e

Eíogiíioneí.

D) Mipa  Ds  Rieigoi  Y íiííííeglí  De  Mlligííian

El Füímaíoí  ooeíaíivoi  iníeínoi

AP  3 Cumculo  de cada  unü  de  lüs  píoleslünales  lecniioí  íaapüníablss  de  la üiíscclün  Adminislmción  y Ejecuíión

de  las  abías

Lai  dedaíationei  del  peíional  eípíeian  qut  eiíaian

diiponlblei  en  ííiü  de  que  la empíeii  íeiulíe  adludlíida,

peío  na  mínllieiían  que  lo eííían  duííníe  el plaio  que

duís  lí  obíi

%í  Oíno lido,  ña  !g  eipetilki  il el iupanníeídeníe

íuemi  ain  elkmí  y  íampaío  ie  Induye  topfü  del

tommbíníe  de  iniíílpdan  ante  el SAT

Na  ie  meníiünín  loi  maníoi  de  loi  íanUaíoi  sn  IOI  que

sl oeíiüíal  hí  üaílíloado

AP  4 Atíedilaíión ds la expeneníia y capaíidad léinlüa an líabal as íim ilaíss

Se píeienla  íeladón  de  iomííbií  duííme  loi  úlílmüí  10

añoí.  íln  embiígo  no  ie  eíhlben  doíumenlüi

tompíobííoíloi  íílei  íoma  íopia  de dlíhai  íonííiíoi,

íírííi  íiniquiío  o ícíii  de  enííegiíetepílán

No  ínexi  «apm  ilmpleí  de llnlqulíoi  piíí  el ííío  de

íonlíaioi  toníluldoi  y íopii  iimple  del  íünííiío,  o bien

iiíí  de  enííega  íeíepdon  de  lai  obíai  poí  Ilniqulíií

AP  5 tíanilesladón  sícnla  de  que  nü íubcünlíalsíá  la obía  ni la haía  eieculaí  Oüí  olío

AP  6 Rslídon  de maqulnana  y eqThpo  de  coníhucíion  Indlcando  ii  mn  de su pmplsdgd.  gííendadüs  cün  o sin

opclon  a compía

No  ídlumi  liduííi  de  lí  maquiniíií  enliííidí

Na toniideíí  íamlon  íipo  vídoí,  iiendo  que  toniílíuye

uni  miqulnííli  eiendal  piía  loi  íííbílüi  obleía  de  eiíe

(Oñíí!íO

AP  7 Anglisls,  dltnlo  e inlegígciün  dsl  íadoí  de  salano  íeal  conlúnna  a lo píavilü  en  lüs  aílculos  í90.  191  y 1112

del  Realamenlo

AP  B Lialado  da  iníumos  que  inlexensn  sn  la inlegíaclón  de  la píopoílüion

AP  Q Anállsls  célünlo  e inlsgíaclbn  de  coslos  hoíhñoí  de  la maquinaíia  y squipo  de  conslnicciün

No  íonildeía  (lmlañ  íipO  Va(iaí,  ílendo  que  tonillJe

una  miqulniíií  eíendíl  píía  loi  íííbJoi  ob%lo  de  eííe

íonlíaía

AP íO Anallili.  cfüculo  e inlegíación  ds  loa  cüslos  indlíeclas

AP  ll Ans1it13  cál(ulü  e inlegíaciún  del  cüslo  poÍ  fiñHñ(lBmleñlú

AP  í2 ulilidad  pmpuesla  püí  el Ilüilanls

IlP  í 3 Relaclón y anállils de los tüslús unllanoa basiíüg de los malsíiales que se ísquieígn paía la e¡ecuíion de los
líabaioí

AP  M Analiíls  del  lúlal  da  lüa  píecios  unilañüg  de  los  cüncsplos  de  kabalü

%,. AP í5 Píügígma  de  e¡ecuclán  geneíal  de  lús  líaba¡os  cünlomia  al calalügo  de conüeplos  con  sus  eíogaclünes

X4p1 6 Píogíamgs  da eíogaíiones  de  uí1izac16n  de  la manü  de  obíg  a cüslo  diíeclo  calsndgíizados  y cuannkados

qnincenalmenle

APX Píügíamaí  de aíagaclünss  ds  la maqumúna  y equipo  de  conilíuccian  poí  cada  planlal

Píogígmaa  ds  eíoga:iones  de  uhlizstion  de  kíg  mgleíiales.  müquingíia  y equipoa  de  inílalhclon  peímansnls

...,....íE==.ié;:Ei¡4Ad



Documenío DescílpclÓn

Cumple Cumplg Cumple

SI No Observacíones SI N(I übsenmclones SI No obsenaclonas

AP  l  g Pmgíama  de  eíogaüioneg  ds  unlizacion  dsl  peísonal  píüíesiünal  lecniüo,  üdminauvü  y ds  ísmeio
No  Induye  al  iupenníendeníe  en  iu  píogíamí  de

!líagi(lOfül

AP  2(1 Copm  simpm  de  Ig dgdsíacon  fiscal  2023  y 202A  o balgnca  ggngígl

AP  2 l Calalügü  de conceplüs,  cünlsniendo  dascnpíion  unidsdes  de mediciün.  canhdades  ds uaba¡o.  píeciüí

unilaíüs  s impoíea  poí  plenlel.  paídaí

No  enííego  píapueiía  stonümka  en loímíío  eííel,  íil  y

íomo  ie  iolitRi  en  li  ionvotíoíii.  iin  embíígo  no

aíecía  lí  iolveníia  de  li  üíaouma

No emíego  píopueíi  eíonómlta  en íoímaia  eíísl,  íil  í

camo  ie ioliílía  en  la  íonvotiíoílí,  iln  embiígo  ñ5

ííeíía  lí  iolveníii  de  la gíopueíí

NO emíego  píüpueiía  eíünomki  en íoímíío  exiel.  iíl  y

oomo  íe iolklla  en  lí  tonvaíaíaíii.  iin  embiígo  ñO

aledi  lí  ifüveníia  de  li  gíogueíí

AP  22 Plalaíonna  Diqilal  Achva  ds  Se@uimienlo  de  Obía

No  píeienía  plííiíoíma.  iln  embiígo  no  aleiía  li

IOlV!ñ(l!  de  l!  píogueiía

No  píeíenía  pliíiloímí,  iln  embiíga  no  ííedí  lí

iülvendi  de  lí  oíagueiíi

NO  pl!l!ñía  pl!íííaíma,  ilh  embíígo  na  aíeíía  li

iolvaníia  de  li  píopueíí


